
para la importación de hilados de algodón 100 por 100 y la ex
portación de polos y truman de punto de algodón,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informada y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Miguel Clan ana Gimferrer», con do
micilio en Barcelona, Tuset, 32, y D(N1 número 40.937.496.

Segundo.—La mercancía de importación será:

Hilados de algodón 100 por 100 peinado, tintados a varios 
colores, de 24,5 tex, P.„ E. 55.05.48.

Tercero.—Los productos de exportación serán:

Polos y truman de punto de algodón rayados en colores, de 
diversas tallas, P. E. 00.04.71.

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:

a) Por cada 100 kilogramos de la mercancía de importa
ción realmente contenida en el producto a exportar se podrán 
importar con franquicia arancelaria, se datarán en cuenta de 
admisión temporal o se devolverán los derechos arancelarios, 
según el sistema a qué se acoja el interesado, 134,26 kilogramos 
de la citada mercancía.

b) Como porcentajes de pérdidas se considerarán los si
guientes: El 25,52 por 100, del cual el 2 por 100 en concepto 
de mermas y el 23,52 por 100 como subproducto, adeudables 
por la P. E. 63.02.15.

d) El interesado queda obligado a declarar en la. documen
tación aduanera de exportación y en la correspondiente hoja 
de detalle, por cada producto exportado, las composiciones de 
las materias primas empleadas, determinantes del beneficio 
fiscal, así como calidades, tipos (acabados, colores, especifica
ciones particulares, formas de presentación), dimensiones y de
más características que las identifiquen y distingan de otras 
similares y que en cualquier caso deberán coincidir, respecti
vamente, con las mercancías previamente importadas o que 
en su compensación se importen posteriormente, a fin de que 
la Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las compro
baciones que estime conveniente realizar, entre ellas la extrac
ción de muestras para su revisión o análisis por el Laboratorio 
Central de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja 
de detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización el 30 de octubre de 
1984, a partir de la fecha .de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solici
tar la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad 
y adjuntar la documentación exigida por la Orden del Minis
terio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exporta
ciones serán aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea 
convertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si 
lo estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de 
la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de 
noviembre de 1975 y en el punto 6 ° de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia 
del Gobierno de 20 dé noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el 6isíema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación 
y exportación de las mercancías será de seis mese6.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración 
o licencia de importación, en la admisión temporal, y en el 
momento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberá indicarse 
en las correspondientes casillas. tanto de la declaración o licen
cia de importación como de la licencia de exportación, que 
el titular se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo y el sistema elegido, mencionando la disposición por 
la que se le otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de comprobación

.

Diez —En el sistema de reposición con franquicia arancelaria 
y de devolución de derechos las exportaciones que se hayan 
efectuado desde el 1 de enero de 1983 hasta la aludida fecha 
de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán aco
gerse también a los beneficios correspondientes, siempre que 
se haya hecho constar en la licencia de exportación y en 
la restante documentación aduanera de despacho la referencia 
de estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones 
los plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a con
tarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Bo
letín Oficial del Estado».

Once.—Esta autorización 6e regirá en todo aquello relativo 
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en 
la presente Orden ministerial por la normativa que se deriva 
de las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 
165).

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 
1976 («Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 
1976 («Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Circular de la Dirección -General de Aduanas de 3 de 
marzo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Doce.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección Ge
neral de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación 
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de febrero de 1984.—P. D., el Director general 

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

10674 ORDEN de 28 de febrero de 1984 por la que se 
modifica a la firma «Hilaturas y Tejidos de Le
vante, S. A.» el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo para la importación de fibras tex
tiles sintéticas y artificiales discontinuas y la ex
portación de hilados de dichas fibras.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Hilaturas y Tejidos de Le
vante, S. A.» solicitando modificación del régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo para la importación de fibras tex
tiles sintéticas y artificiales discontinuas y la exportación de 
hilados de dichas fibras, autorizado por Orden ministerial de 
13 de diciembre de 1983 («Boletín Oficial del Estado» de 19 
de enero de 1984),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Modificar el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Hilaturas y Tejidos de Levante, 
Sociedad Anónima», con domicilio en Valencia, Castellón, nú
mero 2, primero, y N. 1. F. A.046009874, en el sentido de variar 
la redacción del título de la Orden ministerial de 13 de dicíeit)- 
bre de 1983 («Boletín Oficial del Estado» de 19 de enero de 
1984), renglón 5.°, así como en el párrafo l.°, renglón 5.°, de 
la Orden que dice:

«... discontinuas de poliéster y la...», debe decir: «... y arti
ficiales discontinuas y la...».

Segundo.—El interesado Queda obligado a declarar en la 
documentación aduanera de exportación y en la correspondiente 
hoja de detalle, por cada producto exportado, las composiciones 
de las materias primas empleadas, determinantes del beneficio 
fiscal, así como calidades, tipos (acabados, colores, especifi
caciones particulares, formas de presentación), dimensiones y 
demás características que las identifiquen y distingan de otras 
similares y que en cualquier caso, deberán ooincider, respec
tivamente, con las mercancías previamente importadas o que 
en su compensación se importen posteriormente, a fin de que 
la Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las compro
baciones que estime conveniente realizar, entre ellas la extrac
ción de muestras para su revisión o análisis por el Laboratorio 
Central de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja 
de detalle.

Tercero.—Las exportaciones que se hayan efectuado desde 
el 19 de enero de 1964, también podrán acogerse a los beneficios 
de los sistemas de reposición y devolución de derechos derivados 
de la presente modificación siempre que se haya hecho constar 
en la licencia de exportación y en las restante documentación 
aduanera de despacho la referencia de estar solicitada y en 
trámite de resolución. Para estas exportaciones los plazos par* 
solicitar la importación o devolución, respectivamente, comen
zarán a contar desde la fecha de publicación de esta Orden 
en el «Boletín Oficial del Estado».



Se mantiene en vigor el resto de la Orden ministerial de 
13 de diciembre de 1983 («Boletín Oficial del Estado, de 19 
de enero de 1984), que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de febrero de 1984.—P. D., el Director general 

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

10675 ORDEN de 28 de febrero de 1984 por la que se 
modifica a la firma «S. A. Taber» el régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo para la impor- 
tación de hilados de fibras textiles sintéticas con
tinuas y discontinuas y artificiales discontinuas y 
la exportación de tejidos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «S. A. Taber. solicitando 
modificación del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de hilados de fibras textiles sintéticas con
tinuas y discontinuas y artificiales discontinuas y la exporta
ción de tejidos, autorizado por Orden ministerial de 27 de sep
tiembre de 1982 («Boletín Oficial del Estado, de 13 de noviem
bre).

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Modificar el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «S. A. Taber*. con domicilio on Bar- 
celono-37. calle Lauria, 104, y N. I. F. A-08-073199, en el sentido 
de incluir en los productos de exportación los siguientes:

I. Terciopelos de fibras textiles sintéticas discontinuas, po
sición estadística 58.04.18.

II. Terciopelos de fibras artificiales discontinuas, posición 
estadística 58.04.78.2.

Segundo.—El interesado queda obligado a declarar en la 
documentación aduanera de exportación y en la correspondiente 
hoja de detalle, por coda producto exportado, las composicio
nes de las materias primas empleadas, determinantes del be- 
enficio fiscal, así como calidades, tipos (acabados, colores, espe
cificaciones particulares, formas de presentación), dimensiones 
y demás características que las identifiquen y distingan de 
otras similares y que en cualquier caso deberán coincidir, res
pectivamente, con las mercancías previamente importadas o 
que en su compensación se importen posteriormente, a fin de 
que la Aduana, habida cuenta de tal declaración y dé las com
probaciones que estime conveniente realizar, entre ellas la ex
tracción de muestras pana su revisión o análisis por el Labo
ratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente 
hoja de detalle.

Tercero.—Las exportaciones que se hayan efectuado desde 
el 1 de enero de 1983 también podrán acogerse a los beneficios 
de los sistemas de reposición y de devolución de derechos 
derivados de la presente modificación siempre que se haya 
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante 
documentación aduanera de despacho la referencia de estar 
solicitada y en trámite de resolución. Para estas exportaciones 
los plazos para solicitar la importación o devolución, respectiva
mente, comenzarán a contarse desde la fecha de publicación 
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado.

Se mantiene en vigor el resto de la Orden que ahora se 
modifica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de febrero de 1984.—P. D., el Director general 

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

10676 ORDEN de 1 de marzo de 1984 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tri
bunal Supremo dictada con fecha 19 de abril de 
1983, en el recurso contencioso-administrativo nú
mero 21.273/79, interpuesto contra sentencia de la 
Audiencia Nacional de fecha 28 de mayo de 1981, 
interpuesta por «Banco Meridional, S. A.».

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso administrativo número 
21.273/79, ante la Sala Tercera del Tribunal Supremo, como 
consecuencia de la apelación interpuesta por la Abogacía del 
Estado, contra la sentencia de la Audiencia Nacional dictada 
con fecha 2B de mayo de 1981, interpuesto por el «Banco Meri
dional, S. A.«, se ha dictado sentencia con fecha 19 de abril de 
1983, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando la apelación 38.885/81, inter
puesta por la Entidad mercantil "Banco Meridional, S. A.”, con
tra sentencia dictada en 28 de mayo de 1981 por la Sala ju
risdiccional, Sección Segunda, de la Audiencia Nacional, sobre 
gestión de fondo de inversión mobiliaria, en que es parte ape- 

la Administración General, representada por el Abogado 
del Estado, debemos confirmar y confirmamos la sentencia

apelada por su conformidad al ordenamiento jurídico, sin pro
nunciamiento alguno sobre las costas de esta apelación..

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», tono 
ello en cumplimiento de lo previsto en el artículo 105 de la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de fe
cha 27 de diciembre de 1956.

Lo que comunico a V I. para su conocimiento v demás 
efectos.

Madrid. 1 de marzo de 1984.—P. D.. el Subsecretario de 
Economía y Hacienda, Miguel Martín Fernández.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

10677 ORDEN de 1 de marzo de 1984 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Au
diencia Nacional dictada con fecha 9 de diciembre 
de 1983, en el recurso contencioso-administrativo 
número 42.693 interpuesto contra resolución de este 
Departamento de fecha 28 de enero de 1982, por 
don Gabriel Bermúdez Castillo.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
42.693 ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la ex
celentísima Audiencia Nacional, entre don Gabriel Bermúdez 
Castillo como demandante y la Administración General del Es
tado como demandada, contra resolución de este Departamento 
de fecha 28 de enero de 1982, referente a concurso para pro 
veer plaza de Corredor de Comercio en Sevilla, se ha dictado 
con fecha 9 de diciembre de 1983 sentencia, cuya parte dis
positiva es como sigue:

«Fallamos: que desestimando así la inadmisibilidad alegada 
por la Abogacía del Estado, como el recurso contencioso-ad
ministrativo interpuesto por don Gabriel Bermúdez Castillo, con
tra las resoluciones:

Del Ministerio de Economía y Comercio de 23 de septiembre 
de 1981.

De la Dirección General de Política Financiera, de 2 de 
octubre de 1981; y

Del Ministerio de Economía y Comercio, de 28 de enero 
de 1982, esta última desestimatoria de los respectivos recursos 
ordinarios administrativos contra las primeras formulados, a 
que las presentes actuaciones se contraen debemos:

Confirmar y confirmamos tales resoluciones, por su con
formidad á derecho, en cuanto a las motivaciones impugnato- 
rias de las mismas ahora examinadas se refiere.

Sin expresa imposición de costas.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludida fallo en el «Boletín Oficial del Estado*, todo 
ello en cumplimiento de lo previsto en el artículo 105 de la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de fe
cha 27 de diciembre de 1956.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demáB 
efectos.

Madrid, 1 de marzo de 1984.—P. D., el Subsecretario de 
Economía y Hacienda, Miguel Martín Fernández.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

10678 ORDEN de 1 de marzo de 1984 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Territorial de Las Palmas, con 
fecha 30 de enero de 1984, en el recurso contencioso-
administrativo número 241/83, interpuesto contra 
resolución de fecha 18 de junio de 1982 por don 
Jesús Sancho Ortega.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
241/83 ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la ex
celentísima Audiencia Territorial de Las Palmas de Gran Ca
naria. entre don Jesús Sancho Ortega como demandante y la 
Administración General del Estado como demandada, contra 
resolución de este Ministerio de fecha 18 de lunio de 1982, sobre 
derecho a percibir indemnización por residencia, se ha dictado 
con fecha 30 de enero de 1984, sentencia cuya parte dispositiva 
ee como sigue:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el presente 
recurso contencioso-administrativo, deducido a nombre de don 
Jesús Sancho Ortega, frente a resolución de 18 de junio de 1932, 
de la Subsecretaría de Economía del Ministerio de Economía y 
Comercio, oor la que se deniega su solicitud de derecho a la 
indemnización por residencia al prestar sus servicios en la Je
fatura Provincial de Comercio Interior de Las Palmas, como 
contratado administrativo, a cuya resolución se contrae la litis, 
y en consecuencia debemos anular y anulamos la misma por no 
estar ajustadas a derecho, reconociendo el derecho del recu
rrente a la citada Indemnización. Sin costas.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publl-


